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Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
Buenaventura - Valle del Cauca

E.          S.          M.
 

DEMANDANTE: Rubén Darío Jaramillo Mosquera
DEMANDADOS:  Axa Colpatria Seguros S.A., Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura,
Quimpac de Colombia S.A. y Seguros Generales Suramericana S.A.
PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil Contractual 
RADICACION: 76-109-31-03-003-2022-00046-00
REFERENCIA: Auto No. 012 que adiciona Auto 1043 

Cordial Saludo:

En atención al Auto del asunto, donde se requiere a Quimpac de Colombia para que exhiba
documentos, procedemos a hacer algunas precisiones y exhibir documento, así:

1. Copia completa de los contratos celebrados entre Quimpac de Colombia S.A. y Rubén Darío
Jaramillo, que conllevaron a que los vehículos de placas TTG215 y R59362 se encontraran
presentes en Sociedad Portuaria Regional Buenaventura el día 30 de julio de 2017.

R/ No existen contratos entre Quimpac de Colombia S.A y Rubén Darío Jaramillo, dado que la
contratación se hizo con la empresa Transquim SAS,  empresa de transporte que se encargó de
realizar todo lo relativo al transporte de mercancías en la operación de descargue asociada al
proceso.

2. Copia completa de los contratos celebrados entre Quimpac de Colombia S.A., y los operadores
responsables de la actividad desarrollada el 30 de julio de 2017 en las instalaciones de Sociedad
Portuaria Regional Buenaventura, dentro de los cuales conste la relación contractual existente con el
señor Rubén Darío Jaramillo"

R/ Se adjunta contrato de operación celebrado con la Sociedad Portuaria.

Quedamos atentos,



De: José Luís Mera Pipicano <resolucion4@btllegalgroup.com>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 9:37
Para: Corporativo Quimpac <corporativo@quimpac.com.co>
Cc: Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com>
Asunto: SOLICITUD EXHIBICIÓN DOCUMENTOS _ Rubén Darío Jaramillo Mosquera vs QUIMPAC - SPRB - SURA
GENERALES- AXA COLPATRIA - Juzgado 3 Civil del Circuito de Buenaventura _ 2022-0046
 
ATENCIÓN: Este correo electrónico se envió desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro. Si sospecha, repórtelo de inmediato al
área de TI.

Señores
SOCIEDAD QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.
Buenaventura - Valle del Cauca
E.          S.          M.
 

Demandante: Rubén Darío Jaramillo Mosquera
Demandado:  Axa Colpatria Seguros S.A., Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura,
Quimpac de Colombia S.A. y Seguros Generales Suramericana S.A.
Radicación:2022 - 046
 
De parte  del Dr. Jorge Armando Lasso Duque, apoderado judicial de la llamada en garantía
Seguros Generales Suramericana S.A., y a quien copio en esta comunicación, solicito
amablemente, se sirva compartir los documentos respecto de los cuales se ordenó su exhibición
mediante Auto No. 012 del 18 de enero del 2024 y publicado por estados el día 19 de enero del
2024 en el micrositio de la Rama Judicial, documento que se adjunta a esta comunicación.

Cordialmente,

Jose Luis Mera P.
Dependiente judicial 
BTL Legal Group
Avenida 6AN 25N- 22 Piso 3 y 6
Edificio Nexus XXV
Teléfono 3204916557



jlmera@btllegalgroup.com
Santiago de Cali – Colombia

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y,

por lo tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la

persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el

uso, difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE:  The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in

consequence, constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender

at his email address and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly

prohibited and may be unlawful.

CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos, es para uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está
dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier utilización, retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida. Si por error recibe
este mensaje, por favor contacte a la persona que se lo envió y borre el mensaje recibido y sus adjuntos de manera inmediata.
PROTECCION DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACION: En Quimpac de Colombia estamos comprometidos con el manejo seguro de la información
y el tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de Información en nuestra
web https://www.quimpac.com.co/ en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
LINEA ETICA: Reporte en cualquiera de nuestros canales de línea ética así: Correo: lineaetica@quimpac.com.co / Link:
https://desqubra.com.co/listas/public/denuncias/responder_denuncias/172.
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